
ACTA Nº. 3/2015 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DE LA COMISIÓN GESTORA  

DEL AYUNTAMIENTO DE TIÉTAR  (Cáceres) 
DIA DIEZ DE JUNIO DE 2015 

Hora de celebración: 13’30 horas 
Lugar: Casa Consistorial de TIÉTAR 

Tipo de sesión: EXTRAORDINARIA Convocatoria: PRIMERA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 

 

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Tiétar, a ocho de Junio de dos mil quince, 
siendo las trece treinta horas, bajo la presidencia del Sr. Presidente, Don Luís Perona Timón, asistido del 
Secretario del Ayuntamiento, concurrieron previa citación en forma, los Vocales que al principio se 
relacionan, con objeto de celebrar la sesión ordinaria a que hace referencia el artículo 58 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1982. 

I PARTE RESOLUTORIA 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986, por la presidencia se pregunta a 
los asistentes si tienen que formular alguna observación al acta de la sesión celebrada el día 29 de Abril de 
2015, que se ha distribuido con anterioridad a la convocatoria de la presente. 

El Pleno de la Corporación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.14 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986 
acuerda por unanimidad y por consiguiente con el voto favorable de la mayoría absoluta prevista en el 
artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con la redacción 
dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local: 

Aprobar el acta de la sesión celebrada por el Pleno de esta Corporación el día 29 de Abril de 2015, 
ordenando su trascripción al Libro de Actas según lo dispuesto por el artículo 110.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Con lo cual se dio por concluida la presente sesión, de la que se extiende esta acta, que firman los 
asistentes a la misma, de todo lo cual yo el Secretario, certifico.    

 

SEÑORES/AS ASISTENTES: 
 
 Sr. Presidente: 
Don Luís Perona Timón - Grupo Municipal (PREX-CREX) 

 Sres. Vocales 
Don Pedro M. Castañar Martín - Grupo Municipal (PREX-CREX) 

Doña Fátima Moreno Soria - Grupo Municipal (PREX-CREX) 

Doña Ana Isabel Igual Núñez – Grupo Municipal (PREX-CREX) 

Doña María Begoña Medialdea Moreno – Grupo Municipal (PREX-CREX) 

Don Evencio González Márquez - Grupo Municipal (PREX-CREX) 

Doña Laura González García –Grupo Municipal Socialista  (PSOE) 

 Sr. Secretario: 
Don José Luis Paniagua Prieto 
 


